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1 - PUBLICACJOMeS Disph'dción NQ 5% 
-- PPPP - 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
PubPtcacibn (p. ci/paiabra) - 

-Convocatorias Asambleas Ehtidades aviles 
(Culturales, deportivas, de socorros mutuos, 
&C.) ...................................... A 42.000.- A 700.- 

-Convocatorias Asambleas Profesionales ... A 83.000.- a 700.j- 
-Avisos Comerciales ........................ 137.000.- A 700.- 
-Asambleas Comerciales ................... A 110.000.- A 700.- 
-Avisos Administrativos .................... A 137.000.- A 700.- 
-Edictos de Minas ......................... a 110.000.- A 700.- 
-Edictos Concesión de Agua Pública .! .... a 110.000.- 700.- 

.......... -Edictos Judiciales ............. r 56.000.- A 700.- 
....... -Remates Inmuebles y Automotores , A ll.O.000.- A 700.- 

.......................... -Remates Varios PI. 69.000.- A 700.- 
-Posesión VeinMai ........................ A 137.000.- A 700.- 

................................ -Sucesorlos A 56.000.- a 700.- 
BALANCES 

-Ocupando m&s de 1/4 pág. y hasta l/2 p&g. A 4i1.000.- 
-Ocupando m& de 1/2 pág. y hasta 1 pkg. A 685.000.- 
-M$S un adicional en concepto de prueba . A 83.000.- 

II - SUSCRIPCIONES -- 
-Anual ..................................... A 551.000.- 
-Semestral ................................. a 343.000.- 
-Trimestral ............................... a 276.000.- 

m - EJEMPLARES 
-Por ejemplar dentro del mes ........... , . A 5.000.- 
-Atrasado un&s de 2 meses y hasta 1 afio.. a 8.000.- 

.................. -Atrasado m&s de 1 año , a 17.000.- 
.................................. -Separata - -- a m.000.- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán p r  palabra, de a c u d o  
a ias tarifas precedentemente, y a los efectos del cómputo se obswmán ias i&entas 
reglas: 
-Las cifrm se computarán como una sola palabra, es th  formadas por uno o variw gua- 

rismos, na incluyado los puntos y las copias que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán ~~~. 
-Los eignas y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, $, 1, se a n s i d m h  camn, 

una palabra. 
Las pnblicaciones se efectuarán previo pago. Quedan e x c e p t w b s  las repartidones 

nacionales, provinciales y municipaiw, cuyos importes se cobwrh mdiante ias gestiones 
adeiPnistmf;fvas usuales "valor al coloro" posteriores a su pubiicadón, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o pubiiddad. 

Estarán exentas de pago las pubiicaciones tramitadas con certificado da pobreza y 
lai que par dispoaidones legales vigentes así lo amsiped~ 
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Secci6m ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 21 da diciiembw de 1990 
DEaRRTO N? 2844 

Ministerio de Economía 
S u b s ; ~ .  de Estado. de Obras y Servicios ~iíbúblilcos 

V'1S:TO d convenio cdebrado~ ,el @ de octu- 
bre da 19980 .entre la Sieicnetaria de Esitad.0 de 
Obras Públicas, la Administración General (de 
Amias de Salta y la Municipalidad de! &ín Ra- 
wán de la, Nueva Orán, para la cmmeción da 
la obra "Did~rnsas sobrio el1 Ftío Pes'caW; y, 

Que dicho convenio de Insplección y Cmt-rol 
de Obras ha ,sido celebrado de contmidad a 
las normia~s establecidas pm ley nacional Ne 
23.696; 

Que d kanciamiento d,e la aludida obra es- 
tará a .carga del Ministerio d.4 Interim7 en l ~ a -  
se a las gestiones realizadas en tal s'entido,; 

Que en es1 aludido convenio m dejan estable- 
cidas las cmdiciones y c~mpromi~sois cmtrakbs~, 
par la Administración Glmeral d'e Aguas de Sal- 
ta y la Municipalidad de San R a d n  dc la Nuc- 
va Orán, para la re~lización de la obra de refe- 
nencia; 

. " "  

Que ateinto a lo establie~cido por d inciso e) 
del artículo 92 d~ la leiy No TT5/47 (Clódigo 
de Aguas' de Salta),  corresponde^ ratificar dicho 
convenio mediante el dictado d d  instrumento 
administrativo aprobatorio pe~tiniente; 
W r  ello; 

El Goberhadm de la Pkovincia 
DECRETA: 

Articulo 19 - Apiiébasie el convenio &- 
brado el 24 de octubre de 1990 entre la Secre- 
taría de Elstadoi de Obras Públicas, la Admhis- 
trnc~bn Gen~exal de Amas del Salta v la Muni- 
cipalidad dk San ~ a m z n  de la ~ u e v á  Orh ,  pa- 
ra la ejecución de la obra: "Defen~s~as sobre d 
nía Pesc:ado:', cuyo texto en original forma par- 
te integrante dd presmenbei decr'etot. 

&t. 2O - 'El prasente d,ac*to será refrm- 
dado p o ~  los sleñores Ministros de Elconomla y 
de. Go;bíabo. y firmado, por lo's señoms Secriec 
tariu General de la GobemaoLón, Subelmetiaria 
da &tado de Obras y Servicios PúbJtcols ;y 
~tec~ctario de Estado de! Municiplalicladeis. 

h t .  30 - Comidqutese, publíquei~e~ en d 
B'oletín Ofi,ciaI y arlchíve~se. 

CORNEJO - Aguilar - Pomati - 
Almirón - Isda - k: 


































